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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, < " 

del Viernes 10 de Julio de 1857.
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Se suscribe á este Periódico que sale, los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme- 
TO 3, y en la Librería de Rodriguez calle de Orales, à 0 rs. al mes, llevado à casa de 10s Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

ARTICULO DE OFICIO.

PRESIBESCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra- Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

GACETA EXTRAORDINARIA 

de .ISadrid

del Martes 1 de Julio de iS31.

MINISTERIO DE LA GÜERRA.

EI Capitan general de Granada, 
con fecha 5 del actual, dando par
te de la derrota de la partida repu
blicana que se levantó en Utrera, 
remite el Boletín ofiéinl extraordi
nario de la provincia de Málaga que 
á continuación se copia:

(íBoletin ojicial extraordinario 
de la provincia de Málaga de 4 del 
corriente. = Gobierno militar de 
esta plaza y provincia.=La parti
da de unos 150 foragidos que á la 
sombra de una bandera política des
acreditada se formó en Utrera, y 
que despues de sembrar el espan
to y la desolación en los pueblos 
de Arahal y Pruna penetró ayer en 
la villa de Benaojan, incendiando 
los edificios públicos y particula
res, saqueando y cometiendo toda 
clase de crímenes, ha sido derro-‘ 
tada en la mañana del mismo dia 
á un cuarto de legua de aquél pue
blo por las fuerzas que marcharon 
en su persecución, causándola '20 
muertos y 22 prisioneros que ha
brán espiado á estas horas sus 
criminales proyectos y horrorosos 
atentados. Disperso el resto de esta 
borda de facinerosos, huye á bus

car un refugio en Gibraltar; pero 
perseguidos activamente por las 
tropas que ocupan la Serranía, cor
tada su retirada por Algeciras y sin 
eco ni protección en los pueblos, 
es mas que probable que caigan 
lodos en poder de las tropas, v su
fran en el momento un merecido 
y ejemplar castigo.

Lo que se publica por medio de 
Boletín oficial extraordinario para 
conocimiento de los leales habi-, 
tantes de esta provincia, esperan
do que no habrá ninguno tan ilu
so que se deje seducir por esa 
turba salvaje de incendiarios y 
asesinos.

Málaga , 4 de Julio de 1857 á 
las cuatro de la larde.=El Gober
nador militar, Manuel Gasset.»

Y se hace saber al público para 
su satisfacción, en el concepto de 
que de la misma manera serán re
primidos y castigados los que en 
cualquier parte perturben el órden.

En todas las provincias de la Mo
narquía se disfruta de tranquilidad.

Capitanía general de Castilla' la Vie
ja.—Estado mayor.

EI Excmo. Sr. Capitan General de 
este distrito, ha recibido la Real órden 
siguiente:

«Exorno. Sr.: Por el Ministerio de 
Estado se dijo á este de la Guerra con 
fecha 22 del actual, lo siguiente.= 
El Embajador, de Francia manifiesta 
á esta primera Secretaría con fecha 
17 del actual, que para proceder á la 
ejecución del testamento del Empe
rador Napoleon l.°,se ha formado por 
decreto Imperial de 7 de Mayo de 
1856, una comisión especial, la que 
se halla encargada de repartir una 
suma de 200,000 francos, entre los 
antiguos militares del Imperio que 
residen en el Extranjero. Miguel Gon
zález y Saturnino Requeta son los de
signados por la Embajada para per
cibir la cantidad de 400 francos 
cada uno, como legatarios de Napo-J 

león 1.® Lo que de órden de S. .M. 
comunicada por el Sr. Ministro de la 
Guerra lo traslado á V. E. para su co
nocimiento, y á fin de que publican, 
dolo en los Boletines oficiales de las 
provincias, manifieste á este Ministe
rio las noticias que sobre el paradero 
y existencia de los interesados de que 
se trata, adquiera con tal motivo esa 
Capitanía General de su cargo.»

Lo que de órden de S. E. se inser
ta en los Boletines oficiales de las pro
vincias que componen este disliito 
militar, con objeto de que si en el 
mismo residiesen los individuos es- 
presados, acrediten su existencia ante 
el respectivo Sr. Gobernador iMilitar. 
A^alladolid 9 de Julio de 1857.=EI 
Brigadier Gefe de E. M., José R. Ma- 
kenna.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA-

La Reina (Q. D. G.}, enterada de la 
comunicación de V. S., núm. 277, en 
que dá cuenta del comportamiento 
observado por el Juez de primera ins
tancia de la Carolina D. Enrique Pa- 
lacios.y el Promotor fiscal D. Agustín 
Jimenez de los Rios, quienes, en union 
del Alcaide, uno de los Alguaciles 
del mismo Juzgado y algunos paisa
nos, lograron salvar á viva fuerza la 
correspondencia pública que en la 
noche del 26 de Junio último iba de 
esta corte de las manos de los suble
vados, que habían incendiado en el 
mismo dia la que venia de Sevilla, se 
ha servido mandar haga V. S. enten
der á los cuatro primeros que S. M. 
ha visto con agrado su conducta, ma
nifestando al Juez de primera instan
cia y al Promotor fiscal que con esta 
fecha han sido propuestos al Ministerio 
de Estado, aquel para la cruz de Ca
ballero de la Peal y distinguida Órden 
de Carlos líl, y este para la de Isabel 
la Católica; que se ponga en conoci
miento del Ministerio de la Goberna
ción el mérito contraído por los pai
sanos referidos, y que se publique en 
la Cace la lo resuello para satisfac
ción de los interesados.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguien

tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Julio de 1857.=:Seijas. 
=Señor Regente de la Audiencia de 
Granada.

En la Gaceta del Martes 7 del cor
riente num. 1,645 se lee lo siguiente :

Según los partes oficiales recibidos 
en esta Secretaría, la facción que se 
había levantado en la provincia de 
Jaén está completamente disuelta. 
La mayor parte de los que la compo
nían están presos y sufrirán ef castigo 
á que se han hecho acreedores. Las 
causas que se.han formado arrojan 
suficiente luz sobre las sugestiones; 
de que han sido víctimas, y serán cas.. 

. ligados severamente los autores de 
los crímenes y sus instigadores.

En la provincia de Sevilla especia 
igual suerte á los que han levantado> 

j el estandarte de la insurrección, v 
han horrorizado con sus actos vandá
licos á los pueblos pacíficos y á sus 
honrados moradores. Seguida de cer
ca la partida que ha quemado los ar, 
chivos particulares y los documentos 
públicos, en que consisten los títulos 
de propiedad, han sido presos ea 
gran número los culpables y entrega
dos á los Tribunales competentes.

El resto de la. partida se va disol
viendo ante la incesante persecución* 
de las columnas dei ejército y de la 
Guardia civil.

Salida una de Sevilla, otra de la 
provincia de Cádiz y dos de la de Má
laga por diversos puntos, es difícil 
que ningún grupo de los sediciosos, 
logre eludir su persecución. La ac
ción de la justicia será rápida y segu
ra, y Ias leyes serán prontamente 
desagraviadas como cumple á los in
tereses sociales, cuya defensa está 
encomendada al Gobierno de la Reina 
nuestra Señora.

En toda la Monarquía se goza de la 
mas completa tranquilidad, y las Au
toridades velan en todas partes por 
la conservación de la paz pública, 
ayudadas por to inmensa mayoría de 
los ciudadanos.
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ANUNOOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sa- ; 
carse á pública subasta la conduc- ¡ 
don del correo diario de d-da y 
vuelta entre Ramales y .Laredo.

I/ El contratista se obligará á 
conducir diariamente la correspon
dencia y periódicos desde Ramales á. 
Laredo y vice-versa., pasando por los 
pueblos de Gibaja, Rasines, Ampue
ro, Limpias, Colindres y Barca del 
puntal de Santoña.

2. ’ La distancia que media entre 
Ramales y Laredo se correrá en cua
tro horas, con arreglo al itinerario 
actual, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la 
Dirección poa* considerarlo convenien
te al servicio.

5. “ Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 80 rs vn- 
por cada media hora, y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindir, 
se el contrato, abonando además di
cho contratista los perjuicios que se 
originen al Estado.

4. “ Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista dos caballerías mayores situa
das en los puntos mas convenientes 
de la línea ájuicio del Administrador 
principal de Correos de Santander.

S. ** Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servi
cio que ocuiTan , cobrando su impor
te al precio establecido en el regla
mente de Postas vigente.

6. ^ Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

7. ® Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

8. “ La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Admi, 
nistracion principal de Correos de 
Santander.

9. * El contrato durará dos años, 
contados desde el dia en que dó prin
cipio el servicio, y cuyo dia se fijará 
ai comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda 
procederse á nueva subasta; pero sí 
en esta época existiesen causas que 
impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses mas bajo el mismo 
precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de nste 
. contrato fuere necesario aumentar ó 

disminuir las expediciones.; variar ó 
suspender en parte la línea designa
da, y dirigir la correspondencia por 
otro ú otros puntos, serán de cuenta 

del contratista los gastos de estas va
riaciones sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si de la variación 
resultare aumento de distancias, el 
Gobierno determinará el abono por 
cuenta del Estado de lo que corres
ponda á prorrata. Si la linea se va
riase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de 15 
dias siguientes ai en que se le dé el 
aviso, si se conviene ó no á conti
nuar el servicio por la nueva línea 
que se adonde. »

12. La subasta se anunciará en la 
Gaceta, en el Boldin oficial de las 
provincias de Santander y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá 
lugar ante el Gobernador de la ex
presada provincia, asistido del Admi
nistrador principal de Correos de los 
mismos puntos, el dia 27 de Julio 
próximo, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rema
te será la cantidad de 6.000 rs. vn. 
anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse corno licita
dor será condición precisa depositar 
préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, 
como dependencia de la Gaja general 
de Depósitos, la suma de 500 reales 
vellón en metálico, la cual, conclui
do el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la con
clusion del contrato.

15. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, y en ellas se fija
rá la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de 
que se trata. Estas proposiciones se 
presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el de
pósito de que habla la condición an
terior.

16. A cada proposición acompa
ñará en distinto pliego, tambien cer
rado y con el mismo lema, otra con 
la firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario desde Ra
males á Laredo y vice versa por el 
precio de ......reales anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se estenderá el acta 
del remate, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, para lo 
cual se remitirá inmediatamente el 
espedienle al Gobierno.

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación ó la voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el cnqiate.

20. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de 
una copia para la Dirección general 
de Correos.

21. El mismo rematante quedará 
sujeto á lo que previene él art. S.** del 
Real decreto de 27 de Febrero 'de 
1852 si no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le 
señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las male
tas en que se conduzca la'corrcspon- 
dencia, y preservar esta de la hume
dad y deterioro.

23. El contratista no podrá con
ducir en sus caballerías viajeros, 
mercancías ni encargos ; y si prefirie
se hacer el servicio en carruajes, 
estos deberán sujetarse ál diseño, que 
facilitará la Dirección general, para 
llevar solamente la correspondencia 
y periódicos.

24. Será requisito indispensable 
que los conductores de la correspon
dencies pública sepan leer y escribir.

Madrid, 20 de Junio de 1857.^Es 
copia.=El Director general de Cor
reos, Luis Manresa.

Condicionas bajo las cuales ha,de sa- 
* carse á pública subasta la conduc- 

don dd correo diario de ida y 
vuelta entre Lucena y Loja,

1 .® El contratista se obligará á 
conducir diariamente la correspon
dencia y periódicos desde Lucena á 
Loja y vice-versa, pasando por los 
pueblos de Rute é Iznajar.

2 .® La distancia que media entre 
los puntos extremos, se correrá en 
las horas designadas en el itenerurio 
actual, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Di
rección por considerarlo conveniente 
al servicio.

3 .® Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, se 
exigirá ai contratista, en el papel 
correspondiente, la multa de 40 rs. 
vn. por cada media hora, y á la ter
cera falla de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando ade
más dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4 .® Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el suficiente número de caba
llerías mayores situadas en los puntos 
mas convenientes de la línea, á jui
cio del Administrador principal de 
Correos de Córdoba.

5 .® Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios dei servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamentó 
de Postas vigente.

6 .® Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder, ni traspa
sar sin previo permiso del Gobierno. 
. 7.® Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogaseu perjuidios á la Ad
ministración, ésta para el resarci

miento podrá ejercér‘SU acción contra 
la fianza y bienes de aquel.

8. ® La cantidad en rpie quede 
rema ta da'.la conducción sé satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
Administración principal de Correos 
deCórdoba./ .

9. ® El contrato durará dos años, 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo; avisará el contratista á 
la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el 
contratista tendrá obligación de con
tinuar por la tácita 1res meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

11. Sí durante el tiempo de este 
contrato fuere necesario aumentar ó 
disminuir las expidiciones, variar ó 
suspender en parte la línea designa
da, y dirigir la correspondencia por 
otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas va
riaciones, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si de la variación 
resultare aumento de distancias, el 
Gobierno determinará el abono por 
cuenta del Estado de lo que corres
ponda á prorata. Si Ía línea se variase 
dei todo, el contratista deberá con
testar dentro del término de 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso 
si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se 
adopte.

12. La subasta se anunciará en la 
Gaceta, en el Boletín oficial de las 
provincias de. Córdoba y Granada y 
por los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar-ante los Gobernadores 
de ellas, asistidos' de los Administra
dores principales de Correos de los 
mismos puntos, el dia 27 de Julio 
próximo á la hora y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

15. El tipo máximo para el rema
te será la cantidad 14,000 rs. vn. 
anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda (te esta suma.

14. Para presentarse como licita
dor, será condición precisa depositar 
préviamente en las Tesorías de Ha
cienda pública de dichas provincias, 
como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 1,160 rs. 
vn. en metálico, la cual, concluido 
el acto del remate, será devuelta, á 
los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga, hasta la conclusion 
del contrato.

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y en ellas se fijará 
la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de 
que se trata. Estas proposiciones se 
presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el de
pósito de que habla la condición an
terior.

16. A cada proposición acompa
ñará en distinto pliego , tambien cei*-
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rado y con el mismn lema, otro con 
Ia firm ay domicilió der^proporrente, ' 

17/ Para extender ías proposicio
nes se observará la fórmula.siguiente:

«Mo’-obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario desde Lu
cena á Loja y vice versa por el precio 
de......reates anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.» -

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

i8. Abiertos los pliegos y leidos 
públicamente, se extenderá el acta 
dei remate, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio 
de kt aprobación superior para lo cual 
se remitirá inmediatamente el expe- 
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación, á la voz, 
por espacio de media hura; pero solo 
entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura pública, s¡en<!o de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de 
una copia para la Dirección general 
de Correos.

21. El mismo rematante quedará 
sujeto á lo que previene el art, 5.“ 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1952 . si no cumpliese las condicio
que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le 
señale.

22. Será de cuenta,del contratis
ta conservar en buen estado las ma
letas en que se conduzca Ia corres
pondencia, y preservar esta de la 
humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá con. 
ducir en sus caballerías viajeros, 
mercancías ni encargos; y si prefiriese 
hacer el servicio en carruajes, estos 
deberán sujciarse ai diseño que faci
litará la Dirección, para llevar sola
mente la correspondencia y perió
dicos.

24. Será requisito indispensable 
que los conductores de Ia correspon
dencia pública sepandeer y escribir.

Madrid, 20 de Junio de 1857.^Es 
copia.—El Director general de Cor- 
reoSi Luis Manresa.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS
DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

El dia 1.° de Setiembre próximo 
principiarán los exámenes de los as
pirantes á ingresar éñ esta Escuela.

Para ser admitido corno alumno 
se necesita

l.’ Ser español.
2.” Tener 16 años cumplidos an

tes del 1,” de Octubre próximo, y no 
pasar de los 25.

5.” Ser de buena vida y costum
bres, lo que se acreditará por medio 
de certificación del Párroco y de la 
Autoridad civil del pueblo en que 
resida el candidato.

4 .*^ Ser de complexion sano y ro-- 
bui^a> y no tener ningún defecto fí
sico que impida dedicarse al servicio 
de las obras públicas.

5 .® Probar; por medio certifica
ción, haber hecho en establecimien
to debidamente autorizado los estu
dios siguientes:

Gramática castellana.
Geografía.
Nociones de historia natural.
Asistencia por lo menos de un 

año á la asignatura de religión y 
moral.

6 .® Acreditar, por medio de exá- 
men, en la Escuela el conocimiento 
de las materias siguientes:

Aritmética.
Álgebra, con inclusion de las 

ecuaciones superiores.
Geometría especulativa y prác

tica.
, Trigonometría rectilínea y esférica 

con el uso de las tablas logarítmicas.
Aplicación del álgebra á la geo

metría, con inclusion de las superfi
cies de segundo grado.

Dibujo lineal y de figura.
Traducción del idioma francés.
Los candidatos deberán poseer los 

conocimientos de matemáticas con 
la extension que tienen en las obras 
que seguidamente se expresan, sin 
que por esto se entienda que sea pre
ciso haber estudiado por ellas, pues 
solo se citan como término de com
paración.

Aritmética y álgebra.—Girodde, 
Bourdon.

Geometría.—Girodde, Vincent.
Trigonometría.—Girodde, Leroy.
Aplicación del álgebra á la geo- 

metría.-T-Cirodde, Bourdon, Fronte
ra, Gortázar.

El dibujo lineal se exige con la 
perfección suficiente para delinear 
una máquina u órden de arquitectu
ra,: el de figura con la necesaria para 
copiar una cabeza.

Los,ejercicios serán tres:
. 1.® De aritmética, álgebra y geo- 
me tría,

2 .® De trigonometría y aplicación 
del álgebra á la geometría.

3 .® De dibujo y traducción del 
idioma francés.

Los dos primeros consistirán en 
preguntas de los examinadores.

El de dibujo lineal y de figura en 
examinar los que presenten los can
didatos y compararlos con las copias 
que sacarán en la Escuela.

El de idioma francés se verificará 
traduciendo el candidato de repente, 
durante el tiempo que los examina
dores juzguen necesario, los trozos 
que se le designen.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Director de la Escuela, 
acompañadas ele la fe de bautismo y 
demas documentos que se exigen en 
este programa: Lichas solicitudes se 
admitirán en la Secretaría de esta 
Escuela hasta el último dia de Agosto.

Madrid, 19 de Junio de 1857.^ 
C. de Santa Gruz.

Ayuntamiemo Constitucional de. 
Torrescárcela, :

Para que la Junta pericial de, este 
pueblo pueda con acierto formar el 
padrón de riqueza, base para la der
rama de la contribución del año pró
ximo de 1858, se invita á todos los 
contribuyentes que en este término 
jurisdiccional posean fincas rústicas 
y urbanas, presenten en la Secreta
ría de esta corporación relaciones ju
radas, manifestando con exactitud 
todas las fincas que posean en dicho 
término ¡en los doce dias siguientes 
al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín o/icial de la provincia; 
previniéndoles que pasado, les parará 
el perjuicio que haya lugar y no serán 
oidos en las reclamaciones que hicie
sen. Torrescárcela 7 de Julio de l857. 
=El Alcalde, Agustin de Rodrigo.= 
Felix Molpeceres, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
, Olmos de Peñafiel.

Habiendo de dar principio la Junta 
pericial á la rectificación del padrop 
de riqueza de este pueblo, el cual ha 
de servir de base para la derrama del 
añó venidero de 1858, es indispensa
ble que todos. Jos vecinos asi como ha
cendados forasteros, en el término 
de quince dias á contar desde Ia in
serción de este anuncio ,pn el Boletín 
oficial, presenten en esta Secretaría 
las oportunas relaciones con arreglo 
á lo que la ley tiene prevenido; en la 
inteligencia que si dejasen pasar di
cho término sin ejecutarlo, no serán 
oidos de agravios si alguno se les ir
rogase. Olmos de Peñafiel 8 de Julio 
de 1857. = El Alcalde, Francisco de 
Francisco.™Gabriel Diez, Secretario.

Alcaldía Constitucional de 
Urueña.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder con el debido 
acierto á la rectificación del padrón 
que ha de servir de base para la der
rama individual de la contribución 
territorial que para el año de 1858 
pueda corresponder á esta villa, se 
previene á todos los contribuyentes, 
asi vecinos como forasteros, presen
ten relaciones exactas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el término 
de quince dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oficial, de Ias alteraciones que hayan 
sufrido, tanto en los prédios rústicos 
como urbanos, desde el último padrón 
hasta la fecha; pues pasado tal térmi
no, el que no lo haya verificado, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Urueña 7 de Julio de 1857.=E1 Al
caide, Juan Guerra.

Alcaldía Constitucional de 
Cigales.

No habiéndosc presentado aspiran
tes á la plaza de Cirujano titular de 
esta villa, anunciada vacante en el

Boletín oficial del Jueves 28 de Mayo 
último, bajo la dotación anual de 650 - 
reales para la asisteneia de los pobres; 
se anuncia nuevamente por término;, 
de treinta dias, á contar desde la: 
inserción de este anuncio en el Pe/:, 
riódico Oficial., y¡ con el aumento de 
450 reales mas, pagados por men
sualidades vencidas de los fondos de- 
propios, quedando el agraciado cori 
el derecho de las igualas á trigo y. di- - 
ñero con los vecinos que no sean po
bres, cuyo número de aquellos y es
tos asciende aproximadamente á 450. 
Las solicitudes se dirigirán al Alcalde 
Presidente. Cigales 8 de Julio de 1857. 
—El Alcalde, Modesto Carnazón.

Alcaldía Constitucional de 
La Seca.

Cori la autorización superior com
petente este Ayuntamiento saca á 
pública subasta la corta por entresaco 
de 242 pinos del monte y pinar de 
esta villa, y la de 70 oímos existan
tes en los sotos del mismo, bajo las 
condiciones facultativas y económi
cas estampadas en el espediente de 
su razón, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal. A este 
fin ha señalado para su remate el dia 
9 de Agosto próximo venidero, de 
diez á doce de la mañana en estas 
casas Consistoriales.

Lo que se anuncia para conoci
miento de Ias personas que gusten- 
interesarse en esta licitación. La Seca 
6 de julio de 1857.=Antonio Canta 
lapiedra.

D. Joaqiíin Pellicer y Pascual del Po 
vil, Capitan Graduado, Ayudante 
del 2.® Batallón del Regimiento In- 
fanteria de Toledo, núm. 55.

Habiéndose ausentado del cuartel 
de San Ambrosio, de esta Ciudad de 
Valladolid, el Soldado de la 5.’ de 
Granaderos del mismo, Nicolás Reyes 
Sandoica, á quien estoy sumariando 
pór el delito de primera deserción, 
en uso de las facultades que S. M. me 
concede en sus Reales o,rdenanzas> 
por el presente llamo, cito y emplazo 
por tercer y último edicto, al citado 
Nicolás Reyes Sandoica, para que den. 
tro deí plazo de diez dias, contados 
desde hoy fecha, se presente en ei 
cuartel de San Ambrosio, de esta 
Ciudad, á dar personalmente susd s- 
cargos y defensas, y de no verificarlo 
en el mencionado plazo, se dará cum
plimiento á lo mandado por S. M.

Publíquese en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento de to
dos. Valladolid 8 de Julio de 1857.= 
Joaquin Pellicer Povil.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Don Pedro Contreras, comisionado de 
ejecución por la Hacienda Nacional.

Hago saber: Que cutre los bienes 
hipotecados por D. Bernardino Teje
dor y D.‘'‘ Escolástica Heriso, vecinos
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de PeñafieU ^^a haeer efectivo el 
alcance resultante en el cargo de re
caudador subalterno ¿e contribucio
nes del partido de aquella villa, lo 
son dos acciones del Ferro-carril de 
Isabel IJ de Alar á Santander de que 
aparecen pagados los cinco primeros 
dividendos, siendo de cuenta del 
comprador el sesto que se halla pen
diente de pago importante rs. vn. 
400, habiéndose apreciado judicial
mente en la cantidad de 1700 rs., 
las referidas dos acciones, bajo la que 
se subastarán en esta Ciudad y por 
testimonio del Escribano de Hacienda 
1). Isidoro Laro, Plazuela del Teatro, 
núm. 10, el 15 del corriente mes á 
las doce de la mañana, no admitién
dose postura menor á las dos terce
ras partes de tasación, reservando 
para el vendedor el 6 por 100 que 
tiene de abono según estatutos de la 
Sociedad. Valladolid 6 de Julio de 
1857. = Pedro Contreras.

D. Andrés Hernando^ Alguacil del 
Juzgado de primera instancia de 
esta Capital, y como tal comisiona
do por el mismo para la venta do 
varias fincas de Liborio Hernández, 
vecino de Simancas.

Hago saber: Se venden judicialmen
te en pública subasta dos casas sitas 
en dicha villa de Simancas: una ribe
ra de viñedo y árboles frutales en 
aquel término, al pago del Charco: 
un majuelo en el mismo término, al 
pago de la Reguera: otro en el mismo 
término al pago de Valdecorcho: una 
tierra en el mismo término, al pago 
de la Reguera: otra en dicho término, 
al pago de las Aceñas de Gallo: otra 
en el mismo término, pago de Valle
jos, de la pertenencia de Liborio Her. 
nandez, vecino de Simancas. Cuyo 
remate se celebrará en la Sala Con
sistorial de esta Ciudad el dia 50 del 
actual, á las once de su mañana, ante 
el presente comisionado y Escribano 
que refrenda, para hacer pago á An
gel Hernández, vecino de Piña dé Es
gueva, de la cantidad de nueve mil 
reales que le adeuda, procedentes de 
subarriendo de unas Aceñas. Los que 
deseen interesarse en su adquisición, 
acudan dicho dia, hora y sitio desig
nado. Dado en Valladolid á 6 de Julio 
de '1857.=Andrés Hernando.=Por su 
mandado, Siraon de Moneo.

VENTA DE UN COTO REDONDO.

Se halla situado en las inmediacio
nes de Olmedo á.orillas del Rio Ada
ja y cerca del trazado del ferro-carril 
del Norte : Se compone de mas de 
trescientas obradas de pan llevar que 
pueden servir algunas para pastos.

Es de libre disposición y libre pro
cedencia, y no ha pertenecido á bie
nes de la Iglesia; se ha heco nueva 
valuación por haber padecido equivo
cación en la anterior. La subasta con
vencional tendrá lugar en Valladolid 
el dia 15 del corriento mes de Ju

lio, ante D. Leopoldo Lopez Gómez, 
calle del Obispo, núm. 28, en cuyo 
poder se halla el pliego de condiciones 
para los compradores.

BOTICA EN VENTA,

Quien quiera interesarse en la com
pra de una botica con todos los útiles 
necesarios y regular parroquia ó par
tido, está en la villa de Villanueva 
del Campo, partido judicial de Bena
vente, puede dirijirse en aquella vi
lla á D. Demetrio Palmero; y en esta 
ciudad, podrán pasar ¿i enterarse á 
la casa núm. 11 Calle del Jabón.

En la Plazuela de las Angustias, 
núm. 8, se vende una efigie nueva 
de San Roque; la persona que quiera 
interesarse en sú adquisición, podrá 
pasar á la misma casa y se le enterará 
de su valor.

En la imprenta de Caballero y Com
pañía, Acera de San Francisco núme
ro 20, se venden modelos de relacio
nes para dar razón de la propiedad 
rústica y urbana.

En el Banco que se va á establecer 
en esta Ciudad, se hallan vacantes 
dos plazas de cobradores con el suel
do de 4,000 rs. anuales y abono de 
1,000 rs. por quiebras de moneda. 
Se proveerán por la Junta de gobier
no en personas qué reúnan la aptitud 
necesaria y hayan servido cn depen
dencias análogas; debiendo prestar 
los agraciados una fianza de 1,000 
duros á satisfacción de la Junia.

Se admiten solicitudes en la Secre
taría del Banco , calle de la Constitu
ción, núm. 5, principal.

Plaza de Toros de TaUadoUd.

CONTRATA DE CABALLOS.

El Domingo 2 de Agosto dé 1857 á 
las doce de la mañana, se celebrará 
el remate del servicio de caballos pa
ra las corridas de toros de la próxima 
feria.

Las personas que gusten interesar
se en esta contrata, acudirán á la 
Escribanía del Número de D. Domin
go Fernandez, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones,'y 
en la cual se celebrará el remate.

TRASLACION
HUESPEDES.

Martítia Caro^ mugerde Jo
sé Nuñez, el dueño de la Posa
da de los Coches de la Rin

conada, se ha trasladado á la 
calle de Santiago, núm. 65, 
donde continuará proporcio
nando á su numerosa parroquia 
la misma esmerada asistencia 
qile tiene acreditada, por el 
módico precio de 14 reales 
diarios.

CABALLERIAS PERDIDAS.

Una yegua de cuatro años . pelo ne
gro, alzada siete cuartas y dos dedos, 
bastante escamada, cola larga.

Un macho, pelo negro, edad cer
rado, alzada siete cuartas menos un 
dedo mas ó menos; bastante abulta
do delà cruz, cola cortada.

Son reclamados por Anastasio Her
nández, guarda del pinar de la villa 
de La Seca, desde cuyo punto, desa
parecieron el 4 del actual.

El dia 5 del corriente, desapareció 
de la feria de Toro, un novillo de 
las señas siguientes : edad cinco años, 
pelo negro, él asta verdosa y delga
da, la Oreja derecha hendida , y en la 
izquierda una señal por la parte abajo; 
un poco bragado.

La persona en cuyo poder se halle, 
se servirá entregarle á su dueño Gu
mersindo del Rey, vecino de Pedro
sillo el Ralo, próvincia de Salamanca.

La persona que hubiese encontrado 
un perro de caza, perdiguero, que se 
eslravió el xMiórcoles 8 del corriente, 
en la Acera de San Francisco ó Plaza 
Mayor, entre las dos y media y 1res 
de la tarde, se servirá presentárlo en 
la redacción de este periódico, al en-, 
cargado de recojérlo y gratificar su 
hallazgo. Tiene la piel mosqueada, 
con las orejas y mano anchas, bastan
te grandes, de color de chocolate, y 
una cicatriz bastante marcada detrás 
del hueso de vientos.

La persona (fue hubiese perdido un 
perro mastin, de edad de 8 á 9 me
ses acuda á recogerie en Tordesillas, 
casa de D. Leoncio Bares, que dando 
las señas se le entregarás

PRONTUARIO MÉDICO

Bl í^ITlKT A^^

por el l>r. O. Pascual ¡’asíor.

Esta obra contiene toda la parte le
gislativa vigente mas indispensable de 
la publicada hasta el dia. Esplica é'in
terpreta los casos dudosos, y mani- 
fiésta los medios mas generales que 
se suelen emplear en las simulacio
nes de los defectos físicos. Es por lo 
tanto necesaria á los profesores que 

actúen en los reconocimientos, y muy 
útil á los interesados en las quintas 
para evitar á unos pretestaciones no 
racionales, y dar cierta seguridad á 
otros en lo que pueden esperar de 
sus exenciones legítimas.

Como la tirada que se ha hecho es 
numerosa, se vende al ínfimo precio 
de 4 rs. ejemplar ne lá imprenta de 
Manjarrés y Compañía, plazuela de 
las Angustias, núm. 5. Los pedidos 
de fuera de Valladolid se harán con 
carta franca, dirigida á D. Pedro Man- 
jarrés, editor, ó al autor, calle de 
Orates, núm. 1, incluyendo en élla 
12 sellos dé á 4 cuartos, y se remiritá 
franca por el correo.

AGENTE DE NEGOCIOS
T MEMOKÏALÎSTA,

Plazuela del Val, caseta nújuero 5.

Se presentan las cuentas de repar. 
timientos vecinales, se ejecutan las 
liquidaciones necesarias hasta conse. 
guir su aprobación y se hace cual, 
quiera otra diligencia que ocurra á 
los Ayuntamientos de los pueblos.

Se hace toda clase de cobranzas, 
prévia la autorización necesaria, bien 
sean en Tesorería, Corporaciones ó 
personas particulares.

Se hacen pagos en Tesorería, ofici
nas de amortización y recaudación 
correspondientes á contribuciones, 
foros, censos y vencimientos de com- 
{3rasdeBienesNaeional(Ls, estendiendo 
ai éfecto las oportunas obligaciones.

Se previenen inventa idos y ejecutar 
las cuentos y particiones.

Se hacen obligaciones privadas con 
toda la validez nec(‘saria.

Se escriben cartas y memoriales 
con toda perfección.

Se asiste como hombre bueno á 
juicios de conciliación y verbales, ya 
como demandante ó demandado, y se 
eslienden papeletas de citación.

Se copia toda clase de documentos 
y se dá razón para la colocación de 
sirvientes de ambos sexos.

De todos los negocios que se la con
fíen á esta Agencia, se dará razón de 
su estado cada ocho dias.

En la Librería y encuademación 
de Aguilar, Portales de Espadería 
núm. 15, se compran y cambian toda 
clase de libros, y se admiten estos 
á cuenta de encuadernaciones.

Eu la imprenta de este Bo
letín se hallan de venta las 
papeletas de aviso y de con
minación para el pago de la 
contribución del presente año 
de 1867, asi como todas las 
impresiones necesarias para 
los Ayuntamieutos.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de hu\ AitguaHa^, nüm. 3.
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